
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Sebastián Polit Iturralde 

Gerente General 

COMPAÑÍA RPSSOFT S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de las acciones de las 

cuales soy titular, correspondientes a la compañía RPSSOFT S.A., con número de RUC 

1792729963001 realizada el 15 de marzo de 2017, en esta ciudad de Quito. Al efecto informo 

que la transferencia de acciones se realizó de la siguiente manera: 

El número de acciones transferidas son OCHO con un valor nominal cada una de UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1.00), las mismas que 

constituyen el 1% de la totalidad de acciones de la compañía RPSSOFT S.A. 

Las partes hemos acordado que la transferencia se realizará a título gratuito y se la realizará a 

favor del señor Alonso Iturralde Polit. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 

C.C. 1703846806 

  

C.C. 1713422564



CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA RPSSOFT S.A 

En Quito, a los 15 días del mes de marzo de 2017, intervienen en la presente cesión de acciones de la 

compañía RPSSOFT S.A., por una parte el señor Diego Meneses Espinoza con cédula de ciudadanía 

1703846806, junto con su cónyuge la señora Mariana de Jesús Martínez Hervas com cédula de 

ciudadanía 1704778735, quienes para efectos del presente contrato intervienen como CEDENTES; y 

por otra el señor Alonso Iturralde Polit con número de cédula 1713422564, que intervienen como 
CESIONARIO. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- 

1. El señor Diego Meneses Espinoza y su cónyuge son propietarios de TRECSIENTOS 

SESENTA Y OCHO (368) acciones de la compañía RPSSOFT S.A., con un valor nominal 

cada una de UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1.00), tal 
y como están inscritas en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

2. El señor Alonso Iturralde Polit está interesado en adquirir acciones de la compañía RPSSOFT 

SN: 

SEGUNDA.- OBJETO.- 

Con los antecedentes antes expuestos, las partes convienen en realizar la respectiva cesión de OCHO 

(8) de las acciones de propiedad del señor Diego Meneses Espinora y su cónyuge, las cuales constituyen 

el 1% del totalidad de las acciones de la compañía RPSSOFT S.A., por lo que de conformidad con el 

artículo 188 de la Ley de Compañías, harán constar la presente cesión en los títulos de acción 

correspondiente y notificaran al Gerente General de la compañía RPSSOFT S.A., para su debida 

inscripción. 

Las partes de mutuo acuerdo deciden realizar la mencionada transferencia de acciones a título gratuito 

a favor del CESIONARIO. 

Las partes reconocen y aceptan la presente cesión en todas sus partes y se ratifican en las estipulaciones 

contenidas en las cláusulas que anteceden, en fe de lo cual suscriben el presente documento en tres 
ejemplares de igual tenor y valor en la ciudad de Quito a los 15 días del mes de marzo de 20 

      so Iffarralde Polit 

CESIONARIO 

C.C. 1713422564 
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C.C. 1704778735
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